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En la Ciudad de Santa Rosa se realizaron las Primeras Jornadas sobre posibilidades 

Productivas en el río Colorado, organizadas por la Cátedra Libre de Recursos Hídricos 

de la Universidad Nacional de La Pampa y la Fundación Chadileuvú. 

El COIRCO, invitado a participar en la jornada del día 14 de Junio, estuvo 

representado por el Gerente Técnico, Ing° Fernando Andrés y el Presidente del Comité 

Ejecutivo, Ing° Miguel Boyero, quienes expusieron sobre aspectos institucionales y 

técnicos que caracterizan la actividad que desarrolla el organismo en la cuenca del río 

Colorado. 

 

 

 

En este sentido destacaron temas vinculados a:  

 Creación del COIRCO - Proceso Histórico 



 Acuerdo del Colorado – Distribución de caudales y habilitación de áreas de 

riego 

 Obras Hidráulicas realizadas y proyectos de nuevos emprendimientos 

 Programa Integral de Calidad de Aguas 

 Control de la actividad petrolera – Rol de la Comisión Técnica Fiscalizadora 

 Actividades del organismo y de las provincias integrantes de la cuenca. 

 

La jornada contó con la asistencia de un centenar de interesados en conocer la 

problemática productiva del río Colorado y la visión y experiencia de organismos 

vinculados a ella, tal el caso de Corfo-Rio Colorado (Corporación de Fomento del Valle 

Bonaerense del rio Colorado) y experiencias de productores de La Pampa y Río 

Negro, entre otros. 

En la jornada del día 15 de junio se realizó la exposición de la Secretaría de Recursos 

Hídricos de La Pampa, a cargo del Ing° Néstor Lastiri, representante de esa provincia 

ante el COIRCO, quien brindó una visión de las misiones y funciones del organismo a 

su cargo y la definición de las políticas públicas de la Provincia en la cuestión hídrica. 
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